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                                                 Presidente 

 

 

 

Excma. Sra. 

Consejera de Transparencia, Participación  

y Administración Pública 

 

 

Murcia, 21 de septiembre de 2020 

 

Referencia: Miembros del CTRM. 

Asunto: Propuesta de nombramiento representantes de los distintos Partidos 

Políticos con representación en la Asamblea Regional de la Región de Murcia. 

La Ley 7/2016, de 18 de mayo ha reformado, entre otros aspectos, el art. 38 de 

la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En virtud de tales 

modificaciones, el art. 38.7 atribuye al Presidente del Consejo de la 

Transparencia la facultad de proponer, previa designación por las entidades e 

instituciones correspondientes, el nombramiento por un período de cuatro años, 

de los miembros del Consejo de la Transparencia al Consejo de Gobierno. 

Asimismo, el art. 38.8 de la mencionada Ley de Transparencia y Participación 

Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, exige que para 

obtener la condición de miembro del Consejo de la Transparencia de la Región 

de Murcia, se realice de manera pública la DECLARACIÓN DE SU 

PATRIMONIO al aceptar el cargo y al cesar. 

CUMPLIMENTADO el trámite descrito en el párrafo anterior, y de conformidad 

con lo establecido en el referido artículo 38.7 de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de transparencia y participación ciudadana de la Región de Murcia, 

PROPONGO AL CONSEJO DE GOBIERNO, POR MEDIO DE LA 

CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 
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                                                 Presidente 

 

 

 

 

El nombramiento de: 

D. RAFAEL ESTEBÁN PALAZÓN, del Grupo Parlamentario MIXTO. 

 

Todo ello, siguiendo las indicaciones del Presidente de la Asamblea Regional 

de Murcia, remitidas por escrito a este Consejo de la Transparencia, y cuyo 

documento se adjunta. 

 

 

 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA TRANSPARENCIA 

 

Fdo. José Molina Molina 

(Firma digital al margen) 
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ASUNTO: INFORME JURÍDICO – NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DEL CTRM 

EN REPRESENTACIÓN DE LA ASAMBLEA REGIONAL. 

 

 En relación con el asunto arriba referenciado, y a los efectos previstos en el 

artículo 11 del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se aprueba la estructura 

orgánica de la Consejería de Presidencia (al que nos remitimos en tanto no sea 

aprobado el decreto de estructura de la Consejería de Transparencia, Participación y 

Administración Pública) y de acuerdo con el Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 

de julio, por este Servicio Jurídico se emite el siguiente informe:  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 ÚNICO. - El Presidente del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, 

previa designación por la Asamblea Regional, ha propuesto el nombramiento, como 

miembro del Consejo que ha de actuar en representación de la Asamblea Regional, de: 

 D. Rafael Estaban Palazón, en representación del Grupo Parlamentario 

Mixto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 ÚNICA.- La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 

Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (LTPC) crea en su 

artículo 38 el Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, como “órgano 

independiente de control en materia de transparencia en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, que velará por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad 

activa y garantizará el derecho de acceso a la información pública”.  

 En cuanto a la composición del Consejo, el apartado a) del punto cinco del citado 

artículo establece que dicho órgano estará integrado por su presidente y una serie de 

miembros, entre los que se encuentra un diputado de cada grupo parlamentario 

constituido en la Asamblea Regional.  

 Por su parte, el apartado 7 del mismo artículo se refiere al nombramiento y cese 

de los miembros del Consejo en los siguientes términos: “… los miembros del Consejo 

de la Transparencia de la Región de Murcia serán nombrados por un período de cuatro 
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años por el Consejo de Gobierno, a propuesta del presidente del Consejo de la 

Transparencia, previa designación por parte de las entidades e instituciones 

correspondientes. Serán cesados por las mismas causas que la persona que ejerza la 

presidencia del Consejo de la Transparencia o a petición de la entidad que los hubiera 

propuesto”.  

 De acuerdo con ello, el Presidente de la Asamblea Regional ha remitido escrito 

al Consejo de la Transparencia por el que se comunica que el Pleno de la Cámara, en 

sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2020, ha acordado designar a D. Rafael 

Esteban Palazón como miembro de dicho Consejo en representación del Grupo 

Parlamentario Mixto de la Asamblea Regional. De acuerdo con dicha designación el 

Presidente del Consejo de la Transparencia ha propuesto su nombramiento al Consejo 

de Gobierno. 

 La titular de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración 

Pública es la competente para elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de 

nombramiento de miembros del Consejo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 

con lo previsto en el artículo 9 del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de 

reorganización de la Administración Regional, que atribuye a dicha Consejería la 

propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno 

en materia de transparencia.  

 En consecuencia, se informa favorablemente la propuesta al Consejo de 

Gobierno del nombramiento de D. Rafael Esteban Palazón como miembro del Consejo 

de la Transparencia en representación del Grupo Parlamentario Mixto de la Asamblea 

Regional. 

 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 

Y DE RÉGIMEN INTERIOR 

Ana Helena Fernández Caballero 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

El Presidente del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, previa  

designación por la Asamblea Regional, ha propuesto el nombramiento D. Rafael 

Esteban Palazón como miembro del Consejo de la Transparencia en representación del 

Grupo Parlamentario Mixto de la Asamblea Regional. 

Visto el informe emitido por el Servicio Jurídico de esta Secretaría General,  así 

como la citada propuesta y la previa designación por la Asamblea Regional de Murcia, 

y de acuerdo con el artículo 38.3 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en el que se establece que la relación del referido Consejo con la Administración 

Regional se llevará a cabo a través de la Consejería competente en materia de 

transparencia, resultando ser esta la Consejería de Transparencia, Participación y 

Administración Pública, en virtud del artículo 9 del Decreto del Presidente n.º 29/2019, 

de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional, elevo al Consejo de 

Gobierno para su aprobación la siguiente  

 

PROPUESTA 

 

Que por el Consejo de Gobierno se adopte el siguiente ACUERDO: 

 

“La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 

Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia crea en su artículo 38 

el Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, como “órgano independiente de 

control en materia de transparencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

que velará por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa y garantizará el 

derecho de acceso a la información pública”. 

En el apartado a) del punto cinco del citado artículo se regula la composición del 

Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, disponiéndose que éste estará 

integrado por su presidente y una serie de miembros, entre los que se encuentra un 

diputado de cada grupo parlamentario constituido en la Asamblea Regional. 

Por su parte, el apartado 7 del mismo artículo, se refiere al nombramiento y cese 

de los miembros del Consejo, en los siguientes términos: “… los miembros del Consejo 

de la Transparencia de la Región de Murcia serán nombrados por un período de cuatro 

años por el Consejo de Gobierno, a propuesta del presidente del Consejo de la 

Transparencia, previa designación por parte de las entidades e instituciones 

correspondientes. Serán cesados por las mismas causas que la persona que ejerza la 
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presidencia del Consejo de la Transparencia o a petición de la entidad que los hubiera 

propuesto”.  

De acuerdo con ello, el Pleno de la Asamblea Regional, en sesión celebrada el 

día 16 de septiembre de 2020, acordó designar al diputado D. Rafael Esteban Palazón 

del Grupo Parlamentario Mixto como miembro del Consejo de la Transparencia de la 

Región de Murcia en representación de la Asamblea Regional. 

Vista la propuesta del Presidente del Consejo de la Transparencia de 

nombramiento de D. Rafael Esteban Palazón del Grupo Parlamentario Mixto, como 

miembro de dicho Consejo en representación de la Asamblea Regional de Murcia, así 

como vista la previa designación del mismo por la Asamblea Regional. 

En virtud de las competencias establecidas en los artículos 34.1 y 38.3 de la Ley 

12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y las funciones de la Consejería de 

Transparencia, Participación y Administración Pública en materia de transparencia 

señaladas en el artículo 9 del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 1 de agosto, de 

reorganización de la Administración Regional, y de conformidad con el artículo 16.2.c) 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejo 

de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Transparencia, Participación y 

Administración Pública, y previa deliberación en su reunión de ….2020 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Nombrar, por un período de cuatro años, como miembro del Consejo 

de la Transparencia de la Región de Murcia en  representación del Grupo Parlamentario 

Mixto constituido en la Asamblea Regional de Murcia a D. Rafael Esteban Palazón.  

SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el “Boletín Oficial 

de la Región de Murcia.” 

 

LA CONSEJERA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Beatriz Ballesteros Palazón 

 

BA
LL

ES
TE

RO
S 

PA
LA

ZÓ
N,

 B
EA

TR
IZ

25
/0

9/
20

20
 1

1:
36

:2
6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-9
86

bb
07

a-
ff

12
-4

39
2-

0b
40

-0
05

05
69

b3
4e

7


